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Doctor Fausto Benftes Jácome, Registrador de laPropiodaddel _.

2 Cantón, en. forma legal y por mandato judicial, c<confiere_la_si-

y guiente copia: Número_nueye mil_novecientos. éreinta«Matrícula.

de ComerciodeElectro- Diesel Guayaquil_S.A.Repertorionúmero

cinco mil_seiscientossesenta.Guayaquil,Octubredieciochode

, haz. novecientos_sesenta-y_dos.-_Se. inscribe_ev_laMatrícula.de.

Comercio a Electro Diesel Guayaquil S.A,, en cumplimiento dal
  

¿puto expedido el diez del actual por el Juez Primero Frovincial
 

del Guayas; ante el Secretario Primero Bolívar Torres Herrera.
9 AA—Á
 

Los documentos que acreditan este acto aon del tenor siguiente:
 

uPeñor Juez Provincial: Jurgen Gabbert, a nombre y como TEpresen-

1 bante de Electro Diesel Guayaquil Sociedad Anónima comparezcay

1 ledigo:Alapresentefacha.seencuentraJegalmenteconstitu.

14 dalaCompañía Anónima que representa, razón por-la cuela Y_C0-

, ]

o va a dedicarse al Comercio, es menester inscribirla on la Ma-
 

 

Erfcula respectiva a cargo de Usted. En virtud de lo expresado, 

 

.— 17 Vengo a solicitarle: Primero.- Que se Sirva Ud, ordenar que Eles

E a broDieselGuayaquilS.A.seainserita_onlaMatriculade-Comer

cio de -este-Cantén¿-Segundo..”-Que,-una-vez-inscrita,- se proceda

Aregistrar,copiade-ella,-en-el_Registro-Merdantil+de esto——

21 Cantón;Tercero:QueelRegistradordelaPropiedadde. estaCan-

 

22 tón saque_unextractodelaMatrículade Comercioylo_fijey...

a; mantengafijo,poreltiempodeley,enlapuerta desudespas|

24 choz_Cuarto.-Finalmente,.que.se me_otorguen_Tres_Copiasde.la.

 25 comentada Matrícula. de Comercio...Aefectos.de_laprocedencia

za He esta solicitudconsignolos siguientes datos:El_nombre_de

27 la Compañia. comerciante es. Electro Diesel.Guayaquil Sociedad...   »4 Anónima; va a dedicarse al comercio, por mayory. por menor,¿ima

Nu
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PC, os

portando mercaderías desde el extranjero; su domicilio -está_eri

¡Guayaquil,en¿acallenueve_de.Octubre_número_mil_seiscientos

diezyechoalmil.seiscientosveintez_ElCapitaldelaSocie=|

dad es de cuatrocientos mil sucres; el modelo de mi firma, co.

morepresentante,eselqueconstaalpiédeestasolicitud.=

¡Acompañominotadenombramiento.-atentament.e.-Jurgen_Gabbert,-

Firma ilegible,- Presentada ene ste despacho con unacopiasim
  

ple, a los diez días del mes de Octubre de mil novecientos se-
 

Senta y dos, a las diez de la mañana, Lo certifico «Testigo(Fir
 

ma ilegible) Testigo (firma ilegible),- Bolívar Torres Herrera!
 

 

«Guayaquil, Octubre diez de mil novecientos sesenta y dos .=- :

Las cuatro pasado meridiano, Vistos: La solicitud que antecede
 

(presentada por Jurgen dabberts anombre de ElectroDieselGuayf
 

j¡nadoJurgen Gabbert, _GerenteGenerallaComentada.Sociedad;

quid_Sociedad Anónima, es clara precisa y_completaporlocual

salasosptaaltrámita,=Definiendoalapeticióndelmención

según nombramiento quehaprosentado,suscritoJuezordena.

queelRegistradordelaPropiedaddelCantónGuayaquil,iñaorl

haenlaMatrículadeComercio_acargo-suyo,-aElectroDiesel.

¡GuayaquilSociedadAnónima,yqueunacopiadetalMatrícula-la

inscriba en el Registro Mercantil debiendosacarunextracto|"

de la misma y PidarióynánterierloFijaporaltienpo_de-ley”—

enlapuertadesudespacho..=—Lasociedadpeticionaris -se-conet

tituyósegúnEscrituraPúblicaotorgadaanteNotario-del-

t6n Guayaquil, doctor CarlosaQuifiónezVelásquez,confocha_die

de liodemilnoveciéntossesentay_dos,fuéaprobadapor-el

JuezAAA.  fué inscrita en el RegistroMercantil con fechaseisdesetiem» .
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| sBu_domicilioestá_enestaciudaddeGuayaquil,ennuevedeDos

s'tubremil_seiscientosdieciocho,-yyaadedicarsealasimpor=|

¿Fpaciones en general, y al por mayor, siendo su representante
 

Actual el Gerente General señor jurgen Gabbert inscrita que sea
 

s Electro Diesel Guayaquil SociedadAnónima, en la Matrícula de
 

 fomercio, confiérase al peticionario dos copias certificadas

sode la referida Matrícula.- para los fines de ley;¿- Notif£quese..
 

¡EnriquevonBucbwsld,JuezPrimeroProvincialdelGuayas,alos!

ss diez días del mesde Octubre de mil -noyecientos- sesenta y_dog.e
 

13 PólivarTorresHorrera.-EnGuayaquillosdisciaeisdíasdel 
hos deOctubredemil novecientossesentay doz,cssalasdios;_de 

dasmañana, notifiama con el auto anterior “al señor Regiistrador

eN la Propiedad del Cantón, doctor,- Fausto Demétrio Benites

17 fáocan.-Bolívartorres.E >rrera.=Quedaarchivadaendosfojas_

ss htiles las actuaciones,”Han pagadolac.cantidaddequi109Sueras

19 POr concepto de derecho de Registro y Defensa Nacionaly_ecuyos

20 certificados se archivan.- Bajo el número setenta y ocho mil
 

s, fetecientos setenta y tres ,.="Se pagó en la Jefatura Provincial 
 22 de..Rentas_delGuayas_la_cantidad-decuatrocientosun-Sucres,

23 Cincuenta_centavos,porconceptoTimbresFiscales.=Llocertificol

24 Fausto_BenftesJácome.-.AsíconstaenelLibro_deMatrículas e.

25 Tomo setenta.-y. sele.afojas:.doscientos.veinte -y-seia_adoscien
. és

=pveinte.yNueve.-:“Guayaquil,diez_ y. echo_deUot

ovecientos.sesentaydom.——£

Rolo 
 

ta

  

  

 



eaora
1 Pormandatojudicial,certifico:que-estaMatrícula ha sido ins".

|eritahoy,_afojas.2,903_a-3.908,N*218delRegistroMercantil

y Sanotada bajo el número 5661 dei Repertorio correspondiente.
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pas ptr y Ferro 

s Certifico: que de confoemidad con el Articulo 33 del Códigode

o Comercio con fecha de hoy ¡"bajoel No84,se ha:fijado_en laSe-

solaDespacho-unextractomatriculaeltiempc

u| que determina -la Ley.-Guapaquil, Octubre 18 dp10963,-5)“Gig |
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Y 4.7.0 Mo :GONSTITUOION- DE Li “COMPANIA -- Mo 4lifo*

ELECTRO IDI ESEL GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA. (FOR. Y 400.000,0b,
 

y [EN LA CIUDAD DE Guavacu fly RePÚ8L cia loEL: Ecuanóny El DIEZ-DE
e La. 2 . +. cn a ¡CU

l-Juufo DE MIL! NOVECIENTOS! SESENTA Y DOSÍ ANTE MÍ, DOCTOR CAR=
: A oAAA

Juos QuiÑioNez VerAzquez, ÁBodaDo-NOTARIO-DE ESTE-CANTÓN Y TES*OS o

¿[TÍGOS INFRAÍCRITOS: -COMPARECENy -COMPARECENILOS. SEÑORES.-DÓN

 

 

 

a : Pé. . OR ]
|"BuURcHARD Vani CaMPE - Yi Don" JUROREN-:CABBERT? CASADOS; DE NACIO=

e... ds. '

 

NAL:LDAD 'ALEMANA¿ PERO ENTENDIDOS *EN El: HDOiOMA CASTELUANO, DE

PROFES ÓN . JEMPUEADOS ; y "MAYORES . DE + EDAD, -DOMICIL.IADOS :Y."RES L=
 

' DENTES EN ESTA CIUDAD, RERSONAS YCAPACES: PARA QBLIGARSE, Y. .CON
 

¿TRATAR..A QUIENES ¿DE YCQNOCER .DOY. F£s- BIEN IÍNSTRUIDOS ENTEL OB=
 

   
-JETO Y RESULTADOS: DE ESTA ESCRITURA IDE QONSTITUCIÓN DE COMPA?
 

E .NFA ANÓNIMA-ACLA QUE: PROCEDEN. POR SUSyYPROPLOS DERECHOS. Y CON
 

| AMPLIA Y.TENTERA LIBERTADIPARA SU OTORGAMBENTO EXH LB IÉNDQME=PRE=

Sd NV IAMENTE-SUS CÉDULAS ORFENTALÍSTAS DEL. BRESEÑTE «AÑO ME - PRESEN"
 

s .

“FARON -LA MINUTA Y Recisode: Baco den -IHPuesTtO PARA IEA JUNTX

| de Beñericencia -De -GuAYAQuIL, "QUE COBLADOS ¿SÍN -DEL TENOR -Si-
 

sa | GUtENTES Minutas «Señor Notario: ELEVE -UstEO A ESCRITURA PÚbrI-
 

' so (USALA PRESENTE MINUTAQUÉ CONTIENEELGONTRATO:DE'SÓCLEDAD»QUE

O | CELEBRANIBURCHARD VAN.CAMPE Y_JURGGEN¡GABRERT, CONTRATO¡A CU1
 

| ¡YASCONSECUENCIA COBRARÁ. EXISTENCIA, LEGAL ¡LA' PERSQNA JURIDICA

.LLAMADA, ELECTRO DIESEL. GUAYAQUIL Sog1EDAD ANÓNIMA 0 E.DoGaUb

5 [SiAs y LAICUAL SE: REGIRÁ, POR_LO DISPUESTO EN ESTA CONVENCIÓN

o ESTATUTOS SOCIALES, QUE SEEXPRESA EN LOSARTIGULOSQUEz ¿A

es| contifuación, se" imbErTaN; TiruLó PRIMERO: DirNombresOBJET

DE. LA¡GomPañíasArTÍ-

Y
s
e

m
e

 

NaActoNAL DAD, DoMiciLIOs PLAZO Y CAPITAL
1

   
 

: o7 SULQ_ PRIMERO. Con EL ÑomMBRE DE ELECTRO-DIESELQUAYAQUILISOCIE-

, os | DAD-ANÓÑNIMA SE CONSTITUYE UNA-ComPAÑia ANÓNIMA). CivaL Y. Mer=.l

e

ILIANE

"TALLA

e t
e



2. >
»

CANTILy QUE .SE. REGIRÁ POR LO yAlia EN ESTE CONTRATO y Y EN
 

LAS LEYES VIGENTES EN EL2 rai La MENCIONADA ComPAÑÍA PODRÁ*
 

_SER DES LONADA POR SU] SIGLAo"CONJUNTO DE LETRAS QUÁ ¡FORMAN . LA
 

PALABRA EDGUSA, y CUANDO ASÍ¡SE LALLAME ¡EN CUALQUIER AQTO O
 

1 CONTRATO SE ENTENDERÁ: LEGALMENTE. | INDICADA LA Soc1ED . An:
 

CULO SEGUNDOS La :CoMPAÑÍ A TENDRÁ--POR OBJETO DEDICARSE A AQTA-
 

-VIDADES MERCANTILES ¡EN GENERAL, ESPECIALMENTE AL RAMO DE 1M=
Y DIESEL

_PORTACIÓN ,DE ARTÍGULOS; ELECTRA GOS/PARA VEHICULOS MOTORIZADOS,

 

 

 

=SIEMPRE CON IF:INES DE VENTA EN EL. MERCADO NAC LONAL: . PODRÁ cE=|-

L r LEBRAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS .MERCANTILES, CIVÍLES Y
 

¡| DEMÁS DE LOS: PERMITIDOS-ROR. NUESTRAS LEYES» EN VONSECUENCIA) |.
 

 

- PODRÁ CONTRABE | :0BL IGACIONESIDE TODA CLASE .Y ADQUIRIR YDERECHOS,

REAMES Y PERSONAUESs YA SEA RESPECTO DE BIENES MUEBLES 9 RES:
 

Ta +PECTO DE. BIENES ¡RAÍCES. PODRÁ TAMBIENTCELEBRAR CONTRATOS! -DE
 

SOCIEDAD CON _QTRAS PERSONASy; Y _ADQUERIR ACCIONES:DE COMPAÑÍAS
 

10 YA CONSTITUIDAS: EN FÍNLA REFERIDA SOCIEDAD¡PODRÁ GELEBRAR
 

-GUANTOS ¡ACTOS ,Y CONTRATOS SEANRERMITIDOS PARA ComRAÑÍAS DE
Ñ

NATURALEZA: JURIDICA- IGUAL_A YA ¡QUE -:SE FORMA «SEGUN ESTE CONTRÁA=

 
17

18 ll.
 

10 | TOSTo.AnticuLoTeTERCERO, yLa Copan TENDRÁ NACIONALIDAD ECUA=
 

> TORLAÑAy 1Y SU: BOMICILIO-SERÁ-LX CIUDAD DEA
 

DELIGUAYAS, -REPÚBLICA DEL ECUADOR +. LA JUNTA GENERAL DE AUCYO;
 

22 | NISTAS PODRÁ) EN CUALQUIER INSTANTE, HESOLVER QUEJSE ESTABUE?=
 

23 CAN SUCURSALES O" AGENCIAS ENOFRAS” CIUDADES. DEL PAÍS.JO, DEL EX-

za L:TRANJERO y Y TALES SUCURSALES O AGENCIAS ESTARÁN CAPACITADAS PARA.

REALIZAR LO ACTOS. Y CONTRATOS QUE. CONSTITUYEN EL> OBJETO DE LA
MH CN O] , Al a do bo boa - L - »
 

 

   —MERCANTALI DEL CANTÓN GPAYAQUIL=. TALy PLAZO PODRÁ AMPLIARSE O
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1 Las ACCIONESICONSTARÁNDE LOs ÉLAMADOS”tfTULOS -De- accTóNyNU-

SENERAL: DE. A9CIONISTAS +:Así. MISMO, ¡LACOMENTADA! JUNTA - GENERAL

PODRA, ACORDAR. LATERMINACIÓN DE.:LA.ComPAÑÍ A EN. CUALQUIER TTER

Po L continuAción: - he HABER” Abo EU UBLÁZO"DFPO: O:SÚ CONTINUACION “ÑO OBSTANTE HABER EXPIR O "ÉL PLAZO” DEL

cdntraTo "Socials ArticunoQuintoy EL“CariTaL De LaComPANÍA
 

YA ACdroÑES ALPORTADOR DE“DtEz2 Miu Sudres Edok ÚNA DE ÉLAS)

 

TIMERADAS BEL EERÓ- UÑO: AU”“CUARENTAy JY --s'ÉR 1 ADOS CON --LA LeTRA' Ao
 

LEGAL,
CXDA TÍTULOS PARA -TEÑER VALORÁ ELEVARÁ Lás FIRMAS:DEL "PRES I>
 

_DENTE Y ¡DEL GERENTEGENERAL DE CA:SOCIEDADO $1 UNTTÁ TULO:.DE
 

ACCIÓN SE.DETERIORARE O SE EXTRAVIARESEL [ACCIONISTA .PORRA'SQ
 

-LICETAR AL. PRESIDENTE DE-LA ComPAÑNÍa o:aL GERENTE GEÑERAL y) lol
 

-5) SEJENETA EL DUPLICADO 'RESPECTÍVOS Et :FUNCIONARIO .QUEIRECIOLES
 

Po BE :EETPEDIDOfO SQLiG1 TUD PROCEDERÁ 14 PUBLICAR -.EN CUALQULER
  DHARILQ RE, LA CÍVDADA Y. -POR (TRES-¡DÍAS .SEGUIDOS y UN-.AVESO IBAC] E
 EEE

DO SABER DE CLA PERDIDA: DEESTÍFUEO. DE ACCIÓN[CON "LA ADVERTEN”

GIA DETQUE ENCASO DE -NO HABEROPOSITORES y" SE -PRÓSEDERÁ E EM
 

“TYRlEL buPEicaDo ReduerFoDO. Las OPOStOPONESVSEPRESENTARÁNAL

FUNCIONARÍO QUE HUBIERE “HgcHd PUBioAÑ EL-AVESO, DENTRO DE TA
 

DÍAS; POSTERIORES A LA -TERCERA:PUBLICACIÓN] YEN- TAL GÁSO"ÑO |

SETEMPTIRÁ DuPLECcADO ALGUNO:HÁSTA QUE“LÁ Justicia: ORDINARIA

SE EMÍTURÁ El DURLÍCADO, CÓN"LAS TMISMASFORMARMA. ¿1DA

GINAL- DETERIORADO O EsTRALADOSAnricuoSelzos Jultaasdretes
q

|CIA“DEUNTÍTULO--DEVAGCIÓNSÉHARÁ:E RLAZMERÁENTREGALDEL TR

DENTEJAL::-ADQUIRENTELoN/TÓDO,. ÉL_ACCHONLSTA-DEAAICOMPAÑÍA.  [OBLIGA-A OFRECER 'EN VENTAA LOS DEMAS ACCIONI:ÍTAS-LOS!TÍTULOS

0. - Ll o . l a
es DElCuATROCÍENTOS MIL 'SUCRES Y "ESTÁ REPRESENTADOPOR SUÁREN=

E

RESUELVÁ -EL: INCIDENTES -Sí NO -HUBIERENSE "PRESENTADO.OPOSÍTOÑES

(DÉS-DELCORLA

óz

E

Nue

ES



A

E:
 

DE-“ACOIÓN QUE-DÉSEARE ENAJEÑAR ,.Y ENECASO “DE--GQUE'-NÓO: CUMPLI ER

- CON TALyOBLIGACIÓN; DEBERÁ PACARTUNA. PENA! IGUAL ALC NCUENTA
 

POR CIENTO. DEL VALOR DE. ÉL.IO LOS TÍTULOS TRANSFERIDOS, PENA.
 

 

QUE SE.REPARTIRÁ.ENTRELOS. DEMÁS SOCIOS DÉLA CoMPAÑÍA, QUE

 

PORCENTAJE DE SUS ACCIONES» yÁL EFECTO, ELACCIONISTA .INTERE=
 

SADO EN HACER: LA TRANSFERENCIA¿ COMUNICARÁ EL ¡PARTICULAR Al
al
 

GERENTE,¿GENERAL OEJLA.ComPAÑÍA4.. QUIEN SERÁ EL: LLAMADO. A TRANS”
 

_MITIR A LQS DEMÁS SQCIOSyLA, ENAJENACIÓN PROYECTADA. TAL .COMU
 

- 4
sb

_NICACIÓN SERÁ HECHA ¡POR CARTAJA GADA:ACCIONISTA, .aichrre:yo
 

CUANDO .ÉSTE:SE-.HUBLERE HECHO ANOTAR. EN -ELTLIBRO DE-REGISTROS
 

QUE) .PARA- ESTOS:F.INES ¿Y.PARA- LOS “DE AUMENTO IDETCAPITAL| ISEs
 

13
J LLEVARÁ" A CARGO" DEILA: GERENCIA GENERAL: [SI HUBIESEN TRAÁNSCUR RIDO
 

1
-. DIEZ. DÍAS SIN" QUE!EL 'ACOJONISTA! ENAJENANTE [HUB1ERE rREé1B1Do
 

15
RESPUESTA: QUEDARÁ EN LIBERTAD DE TRANSFERIR LIBREMENTE SUS*
 

¡ACCIONES. A. TERCEROS: Los SOCIOSTINTERESADOS ÉN ADQUIRIR LAS.|
 

- ACCIONES OFRECIDAS: PODRÁN .TOMÁRLAS EN PROPORCIÓN AL -NUMERO
 

_DE AQUELLAS:DE QUE SEAN DUEÑOS. -ÉN CASO DE -AUMENTO DE CAPITA
 

| SOCIAL a LAS NUEVAS AGGLONES. SERÁN - OFRECIDAS, EN ¡PROPORCIÓN 7A
 

¡AQUELLAS DE QUE:SEAN PRORIETARIOS, A LOS:MISMOS AQCIONISTAS
 

DE LA¿SOCIEDAD¿ Y.SQLAMENTE -EN CASOyDE ¡QUE :ELLQS NO LAS DE=
 

 

SEARENy SERÁN ¡OFRECIDAS:A TERCEROS. PARA ESTE OFREGIMIENTO S

_ TOMARÁN -EN.. CUENTA¿:>A-MAS -DF -LOS -ACQICNISTAS ¡QUE HUBIEREN CON
 

 

L ¡CURRO A-LA ¡CORRESPONDIENTE JUNTA GENERAL»,A AQUÉLLOS QUEs,

TENIENQO LA CALIDAD DE $QCI0S DE ¡LA COMPAÑÍA, SE HUBIEREN ¡LN
 

CRITO O REGISTRADO -EN EL LIBRO DE REGISTROS QUEJANTES SE" MEN
 

 

 OMINISTRACIÓN, DELASOCIEDAD,|  JARTLCULO SÉPTIMO. ÍLA SOCIEDAD SERA.ADMINISTRADA POR LA. JUNTA
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CENERAL: DE> ACOLONISTAS, EL -GERENTE "GENERAL «Y EL PRESIDENTE.

   

prLJULO OCTAVO e!
bm Ae cs

  
   Ñ(v

wA JUNTA GEÑERAL MDE AccIONISTAS ES LA REUNI
 

" DE Joc-FOlS DE LA -ComPAÑa EN NUMERO: SURICHENTE PARA HACER qub;

RUM¿ ENTENBIPENDOS!E YqUE ÍTAU QUORUM EXISTE CUANDOESTÁN REPRE=
 

|SENTADAS 'MAS “DEL” CGINDUENTA BOR'-CFENTÓ “DEL ¡TOTAL DE ACOLONES»

" Páro “sl SE TRÁTARE DE -SEGUNOA O-UÉTERKOR -CÓNVOOATORIAS á-JuA
 

nm s'-TA IGENERÁL: SE “INSTAL:ARÁ -CÓN -El NÚMERG DE ÁdCIONES QUE ESTUBI)

REN IREPRESENTADAS / CUALQUIERA QUE ESTE FUERES CADA ACCHÓN-DA!

RÁ-DERECHO a waTo “exAS RESOUUO FÓNES DE LA Junta: GENERAL!

De ÁACCrONISTAS¿-Y Ead RESOEUOIONÉS SE“ADOPTARÁN PORUn NÚMERO

DRVosQUE-HEPRESENESMAS“DELOENQUENTAZRORTO 1ENTO"DÉLYO:

TAL: DE ACCHOMES. GONTURRENTES. A LA RESPECTIVA SESIÓN. Las JUN
 

u
s¿TAS GENERALES SERÁN CONVOGADAS - Y ¡PRESIDIDAS ¡PQR- El, PRESIDENT
 

 

Gal DELLA COMPAÑÍA,YEN GASOJDE-FAETA 0-AUSENGIA DE ÉSTE, POR El -

GERENTE GENERAL» DE SEGRETARRO_ DE GADA JUNTA ACTUARÁ¡EL COMEN=
  TADO. GERENTE] GENERALy | PERO, CUANDO EL ¡INTERVENGA. PRESIDIENDOLAS,
 

>|SE DESICRHARÁ YN:SECRETARIO AQHOC, ¡50010 o No SOC 10s: LAS CON-
 

| ¡VOCATOREAS_ SERÁN HECHAS - EN PERSONA:¡A¡ CADA ACCIONISTAS O; POR
 

SERA
a - «l «CARTA, :0 Pof-LA PRENSAS ViLA-SESIÓNÓPOR LO MENOS, + TRES! DÍAS

O so DESPUES: DEl HABER STB0 EHÍADO BA-TOTAL.IDAD:DE:LOS ACCIONISTAS
 

as [| CONTÁNDOSE EL: PLAZO DESDE LA W4LTIMA CITACIÓN: . EN TODO ESCRITO

3, UU DE. CONVOGATORTA. SE.. HARÁ CONSTAR: EL: PBYETE DE LA REUNIÓN DE
 

+
.

- JUNTA. GENERAL y .Y- CARECERÁN, DE: VALOR LOS. ASUNTOS Que SÉ RESOL,
23 |... 

or PONDIENTEw¡DE.CADA SESIÓN SE DEJARÁ. CONSTANCIA «EN; ACTAgQUE_

SERÁ, LEIDA, Y, APROBADA EN LA; MISMA FECHAS LUEGO DEj CONCLUIDA |
20 Ln.
 

LELa -SESISN7 PARTI OULAR DEL -QUE DEJARÁN CONSTANCIA,EAJO SU FIR=
 27 a   MÁ) El PRESPDENTE!'Y EL: SECRETARIO: DE LA' JUNTA GENERAL." ÁRTI=

HANA . . . . ,
ALLA



gori
1+

  

ULO VEN
 

¡TASZ_AJQDES LONAR PRESIDENTESGERENTE GENERALY GOMISARIQS,DE
 

o
 

¡LA COMPAÑÍA:-Y REMOYERLOS. DE: SUS CARGGS; B) Conocer Las LNFOR>-

 

MES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA CoMPAÑÍA,- Y LOS BALANGES POR LQs

 

-| NEGOQ1OS SOCIALES, Y APROBARLOS -U QBJETARLOS;j -C) ACORDAR EL

 

REPARTO ¡DE UTIL:IDADES 5 D) REFORMAR LOS-.ESTATYTOS Soc hALES5 AU?

¡MENTAR O-DISMINYIR EL CAPITAL SOCIALÍ-AUMENTAR O DISMINUIR TEl
 

PLA2Q DE LA. COMPAÑÍA; RESOLVER -LA ¡DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN -DE
 

JELLA EN GUALQUIER. TLEMPQ; Ya: EN FÍN» MOD-F ICAR; SUSTANCIALMENTE
 

' ELCCONTRATO DÉ SQCIEDAD. PARA ¡TODOS ESTOS; ACTOS ¡SE -REQUERIERÁ
 

 

TAMBIÉN EL VOTO DE-MAS DEL -CINCUENTA-ROR CIENTO DEL -NUMERO.-DÉ

 

ACCIONES" REPRESENTADAS EN UA SESIÓN DE JUNTA“GENERAL EN QuE
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R. del E.
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS

|EERACTO
REFOÍMA DE ESTATUTOS DE LA
ANONIMA DENOMINADA "ELES - :

L GUAYAQUIL 5. A :

lediante escritura pública oflorgada en Gua-
11 el Notario lo. el 36 de Julio de 1.962, se
ituyó la Compañía Anónima denominada “ELEC '
DIESEL GUAYAQUIL S. A.”. '— .
.— Mediante escritura pública olorgada en Gua. - : :
l ante el Notario So. dostor Gustavo Falenná Le- : . o, "
2 el 30 de Diciembre de 1.972, la compañía au- " : o
3 su capital en UN MILLON NOVECIENTOS
SUCRES, con lo cual queda elevado su capital
cantidad de TRES MILLONES. DE SUCKES -
'orma sus estatutos. Esta escritura fue inserita
vayaguil el 2 de mayo de 1.973 de fojas 5687 a .
No. 1396 del Registra IlHercaníil y anotada ba. E :
No. 5007 del Repertorio. —
 Compareció al otorgamiento de la escritora
mento de capital y reforma de estatutos el se- e
uergeh Gabbert, en su calidad de Gerente Ge-
de "ELECTRODIESEL GUAYAQUIL S, A.”
“— El aumenio de capital de la compañía ha
íntegramente suscrito y pagado por capitaliza.
le reservas.
—YN reformas estatutarias sor las sigujentes:

QUITO.— El Capital de la sociedad es
lones de suures dividido en aceiones ho-

a ordinarias, de las siguientes series y va
+40 acciones de la Serie A, por la suma de 10
1Cr, ada una; 280 acciones de la serie B por
aa il sucres cada una; 420 acciones de la
C, pOr la suma de un mil sucres cada unay 190
es de. la Serie D por la suma de diez mil su-
ada una. Las acciones constarán de títulos que
2 ser individuales o contener dos o más de
Cada título será legalizado por el Presidente

ente General. Las acciones de la Serie A ylas
es de la serie D en relacióncon las acciones de
le B y de la Serie C confieren a su dueño de-
. en proporción de diez a.uno. .-
— La escritura pública de aumento “de capital
ina ide estazutos de la compañía anónima de-
ada "ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S. A.”
probada mediante Resolución No. - 4054 del 26
irzo: de 1975 expedida por esta 'Superintenden.
* Compañias. e inscrita en este cantón el 2 de - .
de 1.975 de fojas 5783 a 5786 No. 1359 del Re- o
_Mercantil y anolada bajo el No. 5006 del Re- . :

io, — .
> que pongo en conocimiento del público para
les legales, consiguientes. .
Guayaquil, Mayo 9 de; 1.975
“o, Abg. Marcelo ¡Santos Vera
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